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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de siete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00576/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha seis de enero de dos mil veintidós; el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; la cual se radicó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en fecha hábil siguiente, que fue el diez de enero del mismo mes y año; ya que éste sistema corresponde al que es utilizado en el Estado de México para dar atención y seguimiento a las solicitudes de información; ello, ante la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00003/PROPAEM/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
En virtud de lo establecido en el artículo 8°de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 3° y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra indican: 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. En materia política, solo podrán ejercer este derecho los mexicanos. 
Atento a lo anterior solicito a esta dependencia me indique lo siguiente: 
1. CUAL ES EL LISTADO DE INSPECTORES CON QUE CUENTA LA PROPAEM PARA REALIZAR INSPECCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS FEDERALES (NOMBRE, EXPERIENCIA, PROFESIÓN Y EXPERTIS EN LA MATERIA). 
2. CUAL ES EL LISTADO DE INSPECTORES CON LOS QUE CUENTA LA PROPAEM PARA REALIZAR INSPECCIONES EN MATERIA FORESTAL EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS FEDERALES (NOMBRE, EXPERIENCIA, PROFESIÓN Y EXPERTIS EN LA MATERIA). 
3. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL HA REALIZADO LA PROPAEM EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS)
4. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES EN MATERIA FORESTAL HA REALIZADO LA PROPAEM EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS) 
5. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES HA REALIZADO LA PROPAEM EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL POR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA HABITACIÓN. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS) 
6. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES HA REALIZADO LA PROPAEM EN MATERIA FORESTAL EN UN AREA NATURAL PROTEGIDA FEDERAL POR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA HABITACIÓN. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS) 
7. ACTUALMENTE LOS INSPECTORES QUE PERTENECEN A LA PROPAEM TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD PARA PODER DESARROLLAR VISITAS DE INSPECCIÓN EN TERRENOS FORESTALES, EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA SEÑALE NOMBRE, EXPERTIS, NIVEL ACADEMICO Y CONSTANCIAS CON QUE EL SERVIDOR PUBLICO ACREDITA SU EXPERIENCIA. 
8. ACTUALMENTE LOS INSPECTORES QUE PERTENECEN A LA PROPAEM TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD PARA PODER DESARROLLAR VISITAS DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA SEÑALE NOMBRE, EXPERTIS, NIVEL ACADEMICO Y CONSTANCIAS CON QUE EL SERVIDOR PUBLICO ACREDITA SU EXPERIENCIA.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:
INPECCION
PROPAEM
INSPECTORES

MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones:
Correo electrónico

Correo electrónico para recibir la información:

Indique cómo desea recibir la información:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

II. Incompetencia Parcial.

En fecha trece de enero de dos mil veintidós; el Sujeto Obligado a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), señaló una incompetencia parcial para conocer de la información solicitada, en los siguientes términos:
…
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XLIV, 23 fracción I, 24 fracciones XI y XXIV, 58, 59, 167, así como demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en mi calidad de Subprocuradora Toluca y Servidora Pública Habilitada de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de manera atenta y respetuosa, me dirijo a usted con la finalidad de otorgar puntual atención a las interrogantes que integran su requerimiento de información pública, en los siguientes términos: Por lo que respecta a la parte de su amable solicitud relativa a los numerales 3, 5, 7 y 8, le refiero que de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Procuraduría resulta competente para pronunciarse al respecto, motivo por el cual, proporcionará la respuesta correspondiente en los plazos y formas establecidos por la Ley de la materia. Ahora bien, por cuanto hace a los numerales 1, 2, 4, 6 de su requerimiento de información, de manera atenta y respetuosa, hago de su conocimiento que este sujeto obligado no genera ni administra la información relativa a esta parte de su petición, en virtud de que no corresponde a las atribuciones, funciones y facultades de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), mismas que se encuentran contenidas en el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de diciembre de 2007; así como en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 16 de diciembre de 2011. En ese sentido, se observa que existe fundamento y motivo para determinar la notoria incompetencia parcial de este Organismo para atender la parte de su solicitud de información pública que nos ocupa en estos últimos párrafos; razón por la cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito orientarle a efecto de que en caso de estimarlo conveniente, pudiera usted presentar su solicitud de información ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente específicamente con la Mtra. Elvira del Carmen Yáñez Oropeza, Titular de la Unidad de Transparencia con domicilio en Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, teléfono 55 16 31 45 66, correo electrónico: uenlace@ptofepa.gob.mx, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas y/o ante la Protectora de Bosques del Estado de México, específicamente con la Lic. Jessica Fabiola Luja Navas, Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Conjunto SEDAGRO, Rancho Guadalupe, sin número, C.P.52140, Metepec, Estado de México, teléfono: 722 8789878, ext. 9878 y 722 8789819, ext. 9819, correo electrónico: probosque.uippe@edomex.gob.mx, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas, quienes pudieran contar con la información que requiere en su solicitud.
(Énfasis añadido)

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

…
[bookmark: _Hlk97804882]En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de respuesta respecto de la sí competencia de este Sujeto Obligado, el cual ha sido emitido por la servidora pública habilitada correspondiente.
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, que muestra lo siguiente:

1. Oficio 221C0201000300T/OF.016/2022, suscrito por la Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado; en el que dio respuesta a los puntos 3, 5, 7 y 8 de la solicitud de información, en los siguientes términos:

En relación al punto 3:
“DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL HA REALIZADO LA PROPAEM EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS).”
Atentamente le refiero, que durante el periodo que señala en su petición, se efectuaron 74 visitas de inspección en materia de Impacto Ambiental en el Municipio de Valle de Bravo.
Referirle respetuosamente, que esta autoridad ambiental en el ámbito de sus atribuciones y en el desarrollo de sus facultades, atiende todas las denuncias ciudadanas que en razón de su competencia se ingresen, por lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 20.67 y 2.81 del Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás aplicables, según corresponda al caso concreto, se ordenan visitas de inspección a sitios o unidades económicas, en los que se estén ejecutando obras o actividades que requieran de la evaluación de impacto ambiental estatal.

Es importante mencionar que dichas visitas, se realizan en estricto apego a lo dispuesto por la normatividad aplicable y en el supuesto que derivado de la misma, se acredite que al momento de la visita el posible infractor carece de autorización en materia de impacto ambiental, se inicia el procedimiento administrativo correspondiente.

En este sentido y en lo que respecta a la parte de su requerimiento consistente en: (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS)” atentamente le refiero, que esta autoridad ambiental no cuenta en este momento con un listado que señale los datos desagregados para proporcionarle la información requerida en los términos de su solicitud, ya que su entrega implica el análisis y procesamiento de documentos que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas de este sujeto obligado.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…

Sirva de apoyo a lo anteriormente expuesto, el siguiente criterio de interpretación emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información…

En relación al punto 5:
“DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES HA REALIZADO LA PROPAEM EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL POR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA HABITACIÓN. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS)”
…
Bajo este entendido, con fundamento en los artículos 2.67 y 2.81 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, atentamente le informo que durante el periodo que señala en su petición, se efectuaron 287 visitas de inspección en materia de impacto ambiental por construcción; asimismo, manifiesto respetuosamente que esta autoridad en el contenido de la orden de visita y cumpliendo con lo señalado en la legislación antes citada, ejecuta visitas de inspección a sitios o unidades económicas que realicen actividades de construcción, sin hacer distinción en los usos finales de las mismas y que por sus características requieran de una evaluación en materia de impacto ambiental estatal.

En este sentido y en lo que respecta a la parte de su requerimiento consiste en: “(SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS)”, es de precisar que este sujeto obligado no cuenta en este momento con un listado que señale los datos desagregados para proporcionarle la información requerida en los términos de su solicitud, ya que su entrega implica el análisis y procesamiento de datos que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas de este sujeto obligado.

…

En relación al punto 7: 
“ACTUALMENTE LOS INSPECTORES QUE PERTENECEN A LA PROPAEM TIENEN ALGUNA ESPECIALIDAD PARA PODER DESARROLLAR VISITAS DE INSPECCIÓN EN TERRENOS FORESTALES, EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA SEÑALE NOMBRE, EXPERTIS, NIVEL ACADEMICO Y CONSTANCIAS CON QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ACREDITA SU EXPERIENCIA.”?

Referirle respetuosamente que a la fecha los inspectores adscritos a esta autoridad ambiental, no cuentan con alguna especialidad para ejecutar visitas de inspección en terrenos forestales, ya que no forman parte de las atribuciones de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM)…

En relación al punto 8:

“ACTUALMENTE LOS INSPECTORES QUE PERTENENCEN A LA PROPAEM TIENEN ALGNA ESPECIALIDAD PARA PODER DESARROLLAR VISITAS DE INSPECCIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTA, EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA SEÑALE NOMBRE, EXPERTIS, NIVEL ACADEMICO Y CONSTANCIAS CON QUE EL SERVIDOR PÚBLICO ACRETIDA SU EXPERIENCIA.”?

En atención al presente punto, le refiero de manera respetuosa, que dentro de lo dispuesto en la legislación ambiental que nos regula, no se encuentra como requisito sine qua non, la obtención de una “especialidad” para poder desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental; sin embargo, es de precisar que los inspectores de este sujeto obligado, que llevan a cabo visitas de inspección en materia de impacto ambiental, cuentan con los medios de identificación que lo acreditan como inspectores autorizados para el ejercicio de sus actividades y los mismos, se encuentran matriculados en el listado de inspectores autorizados perteneciente al Registro Estatal de Inspectores (REI), sistema perteneciente a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, siendo este un acreditación del personal y razón y motivo del desarrollo de las diligencias de inspección a realizar, descritas en la orden de visita fundada y motivada de la que se acompañan.  (Sic.)
(Énfasis añadido)

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Dentro de la respuesta que emite la autoridad quedan cuestionamientos, los cuales evade, pues se están solicitando datos puntuales del personal que trabaja en dicha dependencia y solo se limitan a evadir las preguntas y darle vueltas al asunto, son preguntas concretas sobre el personal que labora ahí y los procedimientos administrativos que ellos han realizado, por lo cual no veo inconveniente de que se me provea de la información solicitada, ya que los datos requeridos es evidente que los conocen y no los quieren proporcionar, limitando el acceso a la información publica que tenemos los ciudadanos. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Cabe señalar que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad; asimismo, remitió un archivo adjunto; sin embargo, no fue posible acceder a su contenido.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El tres de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00576/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El nueve de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado.

En fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado en los siguientes términos:

Oficio 212C0201000300T/OF.049/2022, signado por la Subprocuradora de Toluca y Servidora Pública Habilitada de la PROPAEM, en el que rindió informe justificado y en el que medularmente ratificó su incompetencia para conocer de los puntos 1, 2, 4 y 6 de la solicitud, reiteró respuesta inicial y añadió que los motivos de inconformidad del Particular no fueron precisos ni concretos, por lo que solicitó el sobreseimiento del Recurso de Revisión que nos ocupa.

d) Vista del informe justificado y manifestaciones:

El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

f) Cierre de instrucción. 

El treinta de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 


En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

1. El listado de inspectores con que cuenta el Sujeto Obligado para realizar inspecciones en materia de impacto ambiental en áreas naturales protegidas federales (nombre, experiencia, profesión y expertis en la materia). 

2. El listado de inspectores con los que cuenta el Sujeto Obligado para realizar inspecciones en materia forestal en áreas naturales protegidas federales (nombre, experiencia, profesión y expertis en la materia). 

3. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones en materia de impacto ambiental que realizó el Sujeto Obligado en el municipio de Valle de Bravo y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas.

4. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones en materia forestal que realizó el Sujeto Obligado en el municipio de Valle de Bravo y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas. 

5. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones que realizó el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental por la construcción de una casa habitación y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas.

6. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones que realizó el Sujeto Obligado en materia forestal en un área natural protegida federal por la construcción de una casa habitación y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas.

7. Señalar si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado tienen alguna especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en terrenos forestales; y en caso de que la respuesta sea afirmativa, indicar el nombre, expertis, nivel académico y constancias con que el servidor público acredita su experiencia. 

8. Señalar si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado tienen alguna especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental y en caso de que la respuesta sea afirmativa, señalar el nombre, expertis, nivel académico y constancias con que el servidor público acredita su experiencia.

Derivado de la solicitud y previo a emitir una respuesta, el Sujeto Obligado declaró una notoria incompetencia para conocer de lo solicitado en los puntos 1, 2, 4 y 6; pues precisó que no cuenta con facultades o atribuciones para generar la información, además orientó al Particular a solicitar dicha información ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado a través de la Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado emitió respuesta a los cuestionamientos marcados en los puntos 3, 5, 7 y 8; en el que medularmente preciso lo siguiente:

· Del punto 3: señaló que durante el periodo solicitado, se efectuaron 74 visitas de inspección en materia de Impacto Ambiental en el Municipio de Valle de Bravo; y respecto a los datos específicos de las inspecciones, dijo que no cuenta con un listado y que su entrega implicaría un procesamiento de documentos que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado.
· Del punto 5: informó que durante el periodo solicitado, se llevaron a cabo 287 visitas de inspección en materia de impacto ambiental por construcción; además, indicó que respecto a los datos específicos, no cuenta con listados que contengan los datos desagregados por lo que no puede entregar la información, pues implica procesar la información y ello, sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado. 
· Del punto 7: precisó que los inspectores que a la fecha de la respuesta se encontraban adscritos al Sujeto Obligado, no cuentan con alguna especialidad para ejecutar las visitas de inspección en terrenos forestales, ya que, realizar dichas inspecciones, no forma parte de las atribuciones del Sujeto Obligado.
· Del punto 8: informó que la legislación de la materia no obliga a contar con una especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental, pero que sus inspectores únicamente cuentan con medios de identificación para acreditarse como inspectores, pues se encuentran matriculados en el listado de inspectores autorizados pertenecientes al Registro estatal de Inspectores, que pertenece a la Secretaria de la Contraloría del Estado de México. 

Derivado de la respuesta, el Particular planteó su inconformidad, en el que señaló que el Sujeto Obligado no dio respuesta a sus cuestionamientos, en los que solicitó información del personal y de los procedimientos administrativos.

Así, una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que ratificó su respuesta inicial; el cual se puso a vista del Recurrente; sin embargo, este último no realizó manifestaciones adicionales.  

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la negativa a la entrega de la información. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De la incompetencia parcial.

Una vez expuesto lo anterior, es menester precisar que el Sujeto Obligado previo a dar respuesta a la solicitud de información, planteó una incompetencia parcial para conocer de los puntos 1, 2, 4 y 6 descritos en la solicitud de información y que corresponden a los siguientes:

1. CUAL ES EL LISTADO DE INSPECTORES CON QUE CUENTA LA PROPAEM PARA REALIZAR INSPECCIONES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS FEDERALES (NOMBRE, EXPERIENCIA, PROFESIÓN Y EXPERTIS EN LA MATERIA). 

2. CUAL ES EL LISTADO DE INSPECTORES CON LOS QUE CUENTA LA PROPAEM PARA REALIZAR INSPECCIONES EN MATERIA FORESTAL EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS FEDERALES (NOMBRE, EXPERIENCIA, PROFESIÓN Y EXPERTIS EN LA MATERIA).
…
4. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES EN MATERIA FORESTAL HA REALIZADO LA PROPAEM EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS) 
…
6. DE 2017 A LA FECHA CUANTAS INSPECCIONES HA REALIZADO LA PROPAEM EN MATERIA FORESTAL EN UN AREA NATURAL PROTEGIDA FEDERAL POR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA HABITACIÓN. (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS) 
…
(Énfasis añadido)

El Sujeto Obligado fundamentó y motivó su incompetencia parcial; bajo el argumento de no contar con atribuciones o funciones que lo faculten para realizar inspecciones en áreas naturales federales, o en materia forestal; y orientó al Particular para que presente su solicitud de información ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Ahora bien, cabe señalar que en los requerimientos 1, 2 y 6; el Particular solicitó información relacionada a áreas naturales protegidas de índole federal; al respecto, se atrae al estudio el documento denominado Breve Introducción a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; véase: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/706557/Manual_de_introducci_n_a_la_profepa_PROFEPA.pdf; en el que se precisa que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuenta con una Subprocuraduría de Recursos Naturales, que atienden temas relacionados con zonas federales, a fin de acreditar lo anterior, se inserta impresión de pantalla, del documento en mención, en su página 14, en el que se señala lo siguiente:
[image: ]
(Imagen extraída del sitio: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/706557/Manual_de_introducci_n_a_la_profepa_PROFEPA.pdf, consultado el treinta de marzo del dos mil veintidós a las quince horas) 

Derivado de lo anterior, es dable concluir que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través de su Subprocuraduría de Recursos Naturales, es la encargada de realizar las verificaciones de cumplimiento de legislación en la materia en zonas federales.

Ahora bien, respecto al punto 4; en el que el Particular solicitó la entrega de información relacionada con inspecciones en materia forestal en el Municipio de Valle de Bravo; se atrae al estudio la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; véase: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDFS_260421.pdf; la cual establece en sus artículos 10 fracción XXIV y 154; que la competencia para conocer de inspecciones forestales es de la Federación a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; en los siguientes términos:

Artículo 10. Son atribuciones de la Federación:
I al XXIII…
XXIV. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales;
XXV al XLII…

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y las autoridades administrativas, y tendrán, como función primordial, la salvaguarda y patrullaje de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
(Énfasis añadido)

Así pues, las visitas de inspección en materia forestal las lleva a cabo la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; y si bien, en el artículo 11 fracción XXXI de la misma Ley, se establece la posibilidad de que las entidades federativas puedan participar en las inspecciones, también es cierto, que esto se condiciona a contar con acuerdos y convenios en la materia; en este contexto, el Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información porque no está facultado para ejercer dichas acciones; con lo cual, señala expresamente que no realiza estas visitas, con lo cual, convalida el hecho de que son llevadas a cabo por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Asimismo, es pertinente destacar que ante lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo afirmado por el Sujeto Obligado. 

Entonces, se puede concluir que los requerimientos formulados en los puntos 1, 2, 4 y 6 son facultades que tiene conferidas la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y no, el Sujeto Obligado; pues se trata de Sujetos Obligados diversos y de diferente área de competencia; en este sentido, vale la pena explicar al Particular; que existen autoridades que tienen competencia a nivel federal; es decir, en toda la república mexicana; y otras que son a nivel Estatal, en el que únicamente tienen competencia dentro de su Estado, como es el caso del Sujeto Obligado, que conoce de asuntos y zonas que se encuentran en el Estado de México; por ello, no puede tener conocimiento de información relacionada con zonas federales.

Se concluye que efectivamente, el Sujeto Obligado no cuenta con la competencia para conocer de información relacionada con inspecciones a zonas federales ni con inspecciones forestales, pues es competencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en  que es una autoridad federal; y que por tanto, se puede solicitar información de dicha institución mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que se especifique que se requiere información a una institución federal. 

Otro Sujeto Obligado, en el Estado de México que puede tener información relacionada con las inspecciones forestales puede ser la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), de conformidad con las funciones descritas en su página oficial; véase: https://probosque.edomex.gob.mx/funciones; por lo que también se dejan a salvo los derechos del particular, para que en su caso formule una nueva solicitud e información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En este tenor, cabe destacar que en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; los Sujetos Obligados a las leyes que rigen la materia son determinados de conformidad con el padrón de Sujetos Obligados, que para tales efectos emite el Pleno de este Organismo Garante y que pueden observarse en el Directorio de los Sujetos Obligados dispuesto en el sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex).
  
En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, y precisó la incompetencia para solventar la solicitud de información en sus puntos 1, 2, 4 y 6, por lo que atendió debidamente el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra menciona:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
(Énfasis añadido)

En atención al artículo en cita, y para el caso que nos ocupa, el Particular solicitó la información el diez de enero de dos mil veintidós; y la incompetencia parcial, en la que el Sujeto Obligado declaró su notoria incompetencia sobre los puntos 1, 2, 4 y 6 de la solicitud, fue el trece de enero de dos mil veintidós; por lo que se advierte tuvo lugar en el periodo concedido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que la contabilización de los plazos inicia a partir del día hábil y corresponde a días hábiles; a fin de robustecer que la incompetencia parcial fue declarada en el plazo concedido por la Ley de la Materia, se inserta a continuación el calendario oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que corresponde al año en curso y en el cual, se marcaron los días que comprende el plazo para declarar la incompetencia:
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Derivado de lo antes expuesto, el Sujeto Obligado declaró su notoria incompetencia de los puntos 1, 2 , 4 y 6 dentro del plazo concedido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; además de que se acreditó la incompetencia con la que cuenta para conocer de la información solicitada; por lo que, se encuentra imposibilitado de atender la información que requiere el Particular en su solicitud de información, en razón de que esta no obra en sus archivos ni es de su competencia, en los términos antes expuestos.

Por tanto, se reafirma su notoria incompetencia para conocer de los puntos 1, 2, 4 y 6 de la solicitud de información y se dejan a salvo los derechos del Particular para que en caso de así, atender a sus intereses, realice una nueva solicitud de información ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que indique claramente que se refiere a la autoridad de índole Federal. 

De la respuesta y la naturaleza de la información.

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar los puntos de la solicitud en los que el Sujeto Obligado emitió respuesta y de los cuales se declaró competente; y que corresponden a los enumerados 3, 5, 7 y 8; los cuales se relacionan con información de las inspecciones realizadas por el Sujeto Obligado en materia ambiental, en el Municipio de Valle de Bravo y en materia de construcción de casas habitación; asimismo de formación de especialización de los inspectores.

En este contexto, si bien, el Sujeto Obligado indicó que es competente para conocer de la información solicitada; se robustece la misma con la intención de nutrir el presente estudio.

Así pues, el Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México; véase: https://propaem.edomex.gob.mx/sites/propaem.edomex.gob.mx/files/files/Reglamentos/Regl%20Libro%20SEGUNDO%20COD%20BIOD%20Edomex.pdf, establece en su artículo 107 lo siguiente:

Artículo 107. La PROPAEM y las dependencias federales correspondientes llevarán a cabo la inspección y vigilancia del cumplimiento de los procesos de ordenamiento ecológico en el ámbito de su competencia, conforme a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, el Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; véase: https://propaem.edomex.gob.mx/sites/propaem.edomex.gob.mx/files/files/Manuales/Manual%20General%20de%20Organizacion%20Secretaria%20del%20Medio%20Ambiente%202017.PDF, cuyo artículo 3 establece lo siguiente:

Artículo 3.- La Procuraduría tendrá como objeto: 
I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la procuración, vigilancia y difusión del cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable al ámbito estatal; 
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de la fauna, así como la protección y bienestar animal. 
III. Iniciar las acciones que procedan ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos y omisiones que produzcan desequilibrios ecológicos o daños al ambiente, y por violaciones a las disposiciones jurídicas en materia ambiental.
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene entre otros, el objeto de vigilar el cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito estatal en materia de fomento y aprovechamiento de la fauna, así como la protección y bienestar animal.

Ahora bien, el artículo 4 en sus fracciones II, VIII y XXI del Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; establece lo siguiente:

Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:
I…
II. Ordenar y practicar las visitas de inspección de oficio o por denuncia a las fuentes móviles o fijas en etapa de construcción, preoperativa y operativa, para cerciorarse del cumplimiento de los reglamentos, normas técnicas estatales ambientales y normas oficiales mexicanas;
VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, acciones de control, consistentes en la inspección y vigilancia de las actividades productivas;
IX al XX…
XXI. Ordenar y practicar las visitas de verificación de oficio o por denuncia para vigilar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables a la preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de la fauna, así como la protección y bienestar animal.
XXII…
(Énfasis añadido)

Del citado Manual, se advierte la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de las inspecciones en materia de impacto ambiental en un Municipio perteneciente al Estado de México y en el caso de construcciones; asimismo, que cuenta con personal 	que realiza dichas actividades.

Del mismo modo, la normatividad en cita, prevé un organigrama en los siguientes términos:
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(Imagen extraída Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; véase: https://propaem.edomex.gob.mx/sites/propaem.edomex.gob.mx/files/files/Manuales/Manual%20General%20de%20Organizacion%20Secretaria%20del%20Medio%20Ambiente%202017.PDF, página 27; consultado el treinta de marzo de dos mil veintidós a las dieciséis horas)

Del organigrama en cita, se desprende que el Sujeto Obligado cuenta con dos Subprocuradurías; las cuales encuentran sus funciones en el mismo Manual, en los apartados 212G10010 y 212G10011; que a la letra disponen:

212G10010 SUBPROCURADURÍA TOLUCA 
212G10011 SUBPROCURADURÍA ECATEPEC 
OBJETIVO: Gestionar y realizar el seguimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, así como atender y orientar a la ciudadanía sobre los trámites y servicios que proporciona. 
FUNCIONES: 
- Autorizar, emitir, participar y coordinar las actividades de inspección en la circunscripción territorial que le corresponde, para verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental. 
-Desarrollar y proponer estrategias que garanticen que las acciones de verificación y vigilancia se lleven a cabo de manera eficiente. 
-Realizar auditorías ambientales para verificar el cumplimiento de las disposiciones en la materia. Integrar la información que permita avalar la expedición de certificados a empresas auditadas y cuyos resultados fueron satisfactorios.
- Formular programas y proyectos para ser ejecutados en el ámbito territorial de su competencia, que permitan dar cumplimiento a las funciones que tiene encomendadas la Procuraduría y someterlas a la aprobación de la o el titular del organismo. 
-Atender, en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales, asuntos inherentes al ámbito de competencia de la Procuraduría. 
-Participar en la formulación e implantación de documentos jurídico-administrativos que contribuyan al cumplimiento del objeto de la Procuraduría. 
-Colaborar en la contestación de juicios de amparo, demandas y recursos que se interpongan en contra de las resoluciones emitidas por la Procuraduría. 
-Dar respuesta a los ciudadanos, respecto a los procedimientos y trámites de su competencia, a efecto de garantizar el derecho de petición. 
-Atender las peticiones ciudadanas y, en su caso, expedir y suscribir las copias certificadas que correspondan a su ámbito de competencia. 
-Coordinar las reuniones de trabajo correspondientes al Modelo Integral de Control Interno (MICI). 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia
(Énfasis añadido)

Entonces, es dable considerar que el Sujeto Obligado cuenta con dos Subprocuradurías, que son las encargadas de autorizar, emitir, participar y coordinar las actividad de inspección dentro de las zonas territoriales que tienen en su encargo; al respecto el Reglamento Interior del Sujeto Obligado; véase: https://propaem.edomex.gob.mx/sites/propaem.edomex.gob.mx/files/files/Reglamentos/Regl%20Int%20PROPAEM%2030%20may%202012.PDF; el cual establece en su artículo 9 lo siguiente:
  
Artículo 9.- Las Subprocuradurías de Toluca y Ecatepec, se organizarán de conformidad con la denominación y distribución territorial siguiente:

I. La Subprocuraduría de Protección al Ambiente de Toluca, tendrá competencia en el territorio que comprenden los municipios de: Acambay, Aculco, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, Amatepec, Atizapán, Atlacomulco, Calimaya, Capulhuac, Coatepec Harinas, Chapultepec, Donato Guerra, El Oro, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, lxtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Lerma, Luvianos, Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Morelos, Ocoyoacac, Ocuilan, Otzoloapan, Otzolotepec, Rayón, San Antonio La Isla, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango del Valle, Texcaltitián, Texcalyacac, Tianguistenco, Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan, Zinacantepec y Zumpahuacán. 
II. La Subprocuraduría de Protección al Ambiente de Ecatepec, tendrá competencia en el territorio que comprenden los municipios de: Acolman, Apaxco, Amecameca, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Coacalco de Berriozabal, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chapa de Mota, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, Polotitlán, San Martín de las Pirámides, Soyaniquilpan de Juárez, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbón y Zumpango.
(Énfasis añadido)

En este contexto normativo, se tiene que el Sujeto Obligado resulta competente para conocer de las inspecciones que se realizan en materia de impacto ambiental en el Estado de México; y que realiza dichas funciones a través de dos Subprocuradurías, las cuales se distinguen por atender una parte del territorio del Estado; dentro de la zonificación de cada una de ellas, resalta que el Municipio de Valle de Bravo corresponde a competencia de la Subprocuraduría de Toluca.

Así una vez definida y reforzada la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la información, se procede a analizar la respuesta del Sujeto Obligado ante los cuestionamientos realizados por el Sujeto Obligado. A fin de consolidar un estudio esquemático, se procede a insertar una tabla de relación de columnas, en la que se pueda advertir lo solicitado en contraposición a lo entregado; y que corresponde únicamente a los requerimientos de información de los que se declaró competente el Sujeto Obligado.

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	3. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones en materia de impacto ambiental que realizó el Sujeto Obligado en el municipio de Valle de Bravo y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas.
	La Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado, señaló que durante el periodo solicitado, se efectuaron 74 visitas de inspección en materia de Impacto Ambiental en el Municipio de Valle de Bravo; y respecto a los datos específicos de las inspecciones, dijo que no cuenta con un listado y que su entrega implicaría un procesamiento de documentos que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado.
	Entregó el número de inspecciones, pero no señaló datos específicos. 

	5. Del año 2017 a la fecha, el número de inspecciones que realizó el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental por la construcción de una casa habitación y señalar datos específicos de cada una de las inspecciones realizadas.
	La Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado informó que durante el periodo solicitado, se llevaron a cabo 287 visitas de inspección en materia de impacto ambiental por construcción; además, indicó que respecto a los datos específicos, no cuenta con listados que contengan los datos desagregados por lo que no puede entregar la información, pues implica procesar la información y ello, sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado.
	Entregó el número de inspecciones de la Subprocuraduría de Toluca pero no se pronunció la Subprocuraduría de Ecatepec, además, no señaló datos específicos de las inspecciones.

	7. Señalar si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado tienen alguna especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en terrenos forestales; y en caso de que la respuesta sea afirmativa, indicar el nombre, expertis, nivel académico y constancias con que el servidor público acredita su experiencia. 
	La Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado precisó que los inspectores que a la fecha de la respuesta se encontraban adscritos al Sujeto Obligado, no cuentan con alguna especialidad para ejecutar las visitas de inspección en terrenos forestales, ya que, realizar dichas inspecciones, no forma parte de las atribuciones del Sujeto Obligado.

	Indicó que los inspectores de la Subprocuraduría de Toluca no cuentan con alguna especialidad, pero no se pronunció la Subprocuraduría de Ecatepec.

	8. Señalar si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado tienen alguna especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental y en caso de que la respuesta sea afirmativa, señalar el nombre, expertis, nivel académico y constancias con que el servidor público acredita su experiencia.
	La Subprocuradora Toluca y servidora pública Habilitada del Sujeto Obligado informó que la legislación de la materia no obliga a contar con una especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental, pero que sus inspectores únicamente cuentan con medios de identificación para acreditarse como inspectores, pues se encuentran matriculados en el listado de inspectores autorizados pertenecientes al Registro estatal de Inspectores, que pertenece a la Secretaria de la Contraloría del Estado de México. 
	Indicó que los inspectores de la Subprocuraduría de Toluca no cuentan con alguna especialidad, pero no se pronunció la Subprocuraduría de Ecatepec.



Cabe destacar que el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

En atención a lo expuesto en el cuadro; se desprenden algunas observaciones de cada uno de los elementos que comprenden esta solicitud de información; por lo que se procede a analizar cada uno de los elementos.

· De los puntos 3 y 5; inspecciones en materia ambiental en el Municipio de Valle de Bravo y por construcción de casa habitación.

Del punto 3; en el que el Particular solicitó, del periodo que va del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; la cantidad la cantidad de inspecciones que el Sujeto Obligado realizó en materia de impacto ambiental en el Municipio de Valle de Bravo y detalles específicos de cada una de las inspecciones; en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Subprocuradora de Toluca señaló que en el periodo solicitado realizó 74 visitas de inspección en el Municipio de Valle de Bravo; y que no contaba con un listado en el que constaran los detalles de las inspecciones.

Al respecto, se debe precisar que tal y como lo dicta el artículo 9, fracción I del Reglamento Interior del Sujeto Obligado; que fue previamente citado, la Subprocuraduría de Protección al Ambiente de Toluca, es competente para conocer de la información relacionada con el Municipio de Valle de Bravo; entonces, se pronunció el área competente.

Resultado de que se pronunció el área competente, se tiene por colmado el cuestionamiento del número de inspecciones que realizó el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental en el Municipio de Valle de Bravo; cabe destacar que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, el número de las inspecciones realizadas en el Municipio de Valle de Bravo se tiene por colmado.

Sin menos cabo de lo expuesto, el Sujeto Obligado no proporcionó información relacionada con los detalles de cada una de las inspecciones y argumentó que no cuenta con un listado y que generarlo implicaría procesar información, lo cual, sobrepasa sus capacidades técnicas, humanas y administrativas; al respecto de este punto, en atención a que se dio respuesta al punto 5 en los mismos términos, se analizaran de forma conjunta. 

Del punto 5; el Particular solicitó del periodo que va del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; la cantidad la cantidad de inspecciones que el Sujeto Obligado realizó en materia de impacto ambiental, por la construcción de casa habitación y datos específicos de las mismas; en atención a ello, la Subprocuradora de Toluca, señaló que por el mencionado periodo, cuenta con 287 visitas de inspección; e insistió en no contar con un listado en el que se desagreguen todos los detalles de las visitas.

Al respecto, tal y como en el caso anterior, se tiene por cierta la cantidad de inspecciones que realizó la Subprocuraduría de Toluca en materia de impacto ambiental por construcción de casa habitación dentro de los Municipios de los que tiene competencia; ya que este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado.

Sin embargo, destaca el hecho de que el Sujeto Obligado únicamente dio respuesta por parte de la Subprocuraduría de Toluca; sin que, en las constancias que integran el expediente digital en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), obre respuesta por parte de la Subprocuraduría n de Ecatepec; la cual cuenta con las mismas facultades que la área que dio respuesta y por tanto, también resulta competente para conocer de las inspecciones realizadas dentro de los Municipios a su encargo.

Asimismo, cabe precisar que en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), obra constancia de los requerimientos que practicó la Unidad de Transparencia para realizar la búsqueda de la información solicitada y de la cual, únicamente consta la búsqueda dentro de la Subprocuraduría de Toluca, sin que se tenga conocimiento de que se realizó el turno a la Subprocuraduría de Ecatepec, a fin de  robustecer lo que se afirmó, se procede a insertar impresión de pantalla del sistema en mención en su parte de interés; así como de la respuesta en su parte de rubrica para fortalecer que únicamente se turnó a dicha área:

[image: ]
(Imagen extraída del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el apartado de Requerimientos)
[image: ]
(Imagen extraída del archivo entregado en respuesta por parte del Sujeto Obligado)

Así pues, el sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, realizó la búsqueda únicamente en la Subprocuraduría de Toluca, sin tomar en cuenta que la Subprocuraduría de Ecatepec, al contar con las mismas facultades, también es competente para conocer de la información solicitada; por lo que, el Sujeto Obligado no hizo la búsqueda exhaustiva y razonable en términos de lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
(Énfasis añadido)

El artículo en cita, genera la obligación al Sujeto Obligado, a través de las Unidades de Transparencia para que realicen la búsqueda en todas las áreas competentes; en el caso que nos ocupa, no se realizó la búsqueda en la Subprocuraduría de Ecatepec, a pesar de ser competente para conocer de la información; cabe recalcar que el Particular al momento de solicitar la información en el punto 5; no señaló una circunscripción territorial específica, es decir, no pidió la información de un solo Municipio, sino que solicitó la información de todas las inspecciones realizadas por el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental en construcciones de cada habitación, por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable y entregar la información, incluyendo el pronunciamiento que realice la Subprocuraduría de Ecatepec. 

Una vez que se argumentó lo anterior, es pertinente retomar que tanto en el punto 3 como en el punto 5; el Sujeto Obligado no entregaron datos específicos sobre las inspecciones realizadas, tanto en Valle de Bravo, como las que realizó la Subprocuraduría de Toluca a construcciones de casa habitación; lo anterior, bajo el argumento de no contar con un listado o concentrado en el que obren los datos de cada una de las inspecciones y que realizar dicha tarea implicaría procesar la información, lo cual rebasaría sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.

Al respecto es preciso señalar que el Particular al momento de generar su solicitud de información, no requirió de la misma a manera de listado, pues no solicitó entrega de ningún documento en concreto, sino que, únicamente precisó en ambos casos: … (SEÑALAR DATOS ESPECIFICOS DE CADA UNA DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS)… 

Entonces, el argumento del Sujeto Obligado en el que precisa no contar con un listado, no guarda relación con lo solicitado, ya que en ningún momento el Particular solicitó un concentrado o listado; sino que únicamente pido datos específicos de cada inspección.

Destaca que el Particular tampoco especificó a que datos pretende acceder; sin embargo, se aprecia que todo acto que implique el ejercicio de competencias y atribuciones a cabo por parte de los Sujetos Obligados debe ser documentado, ello de conformidad el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la letra reza:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Por lo que, se puede advertir que todo acto que derive del ejercicio de sus facultades debe ser documentado, de igual forma todo este tipo de documentación constituye información pública, en razón del artículo 4 del mismo ordenamiento legal.

Aunado a lo anterior, el artículo 2.233 del Código para la Biodiversidad del Estado de México; véase: https://propaem.edomex.gob.mx/sites/propaem.edomex.gob.mx/files/files/Co%CC%81digos/COD%20BIODIVERSIDAD%20EDOMEX%20-%20Act%20-%2019%20ago%202015.pdf   establece lo siguiente:

Artículo 2.233. En toda visita de inspección, se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo previsto en el artículo 128 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado, a continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar el acta o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentaran en ella sin que esto afecte su validez y valor probatorio.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita se desprende que en materia de impacto ambiental, las autoridades que realizan inspecciones deben hacer constar el acto en un acta circunstanciada en la que describan las circunstancias de su celebración. 

En este sentido, si bien el Sujeto Obligado no cuenta con un listado que contenga datos específicos sobre las inspecciones; lo cierto es, que en un ejercicio de máxima publicidad, debió atender el requerimiento de información con la expresión documental correspondiente; es decir, puede que no tenga un concentrado con la información solicitada, pero si cuenta con la constancia o acta de cada una de las inspecciones; por lo que debió entregar el documento que contenga la información, sin que ello implique procesar la documentación.

Ahora bien, es preciso señalar que se trata de una solicitud de información que se formula con la intención de que se le entregue un documento en el que se viertan razonamientos; sin embargo, es que es posible advertir alguna expresión documental que dé cuenta de lo solicitado, en consecuencia se atrae al estudio los Criterios de interpretación emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, bajo los números de identificación 28/10 y 16/17 de la segunda época, que a la letra señala:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
(Énfasis añadido)

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
(Énfasis añadido)

De los anteriores, se desprende que para el caso de que el Particular haya formulado una solicitud de información bajo la redacción de una petición; pero de la solicitud se pueda advertir algún documento en el que pueda obrar la información que pretende obtener el Particular; entonces, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicha documentación.

Así pues, en el caso que nos atañe, el Sujeto Obligado pudo entregar el documento en el que consté la celebración de cada una de las inspecciones que realizó en materia de impacto ambiental, tanto en el Municipio de Valle de Bravo, como para el caso de todas aquellas que se practicaron en construcciones de casa habitación; por lo que, el sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda de la información y hacer la entrega del documento donde consten las inspecciones, que permitirá al Particular conocer de los datos específicos.

No se deja de lado, explicar al Particular, que los Sujetos Obligados no se encuentran forzados normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, tal y como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

En el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a entregar la documentación en la que conste la celebración de las inspecciones correspondientes.

Ahora bien, es de vital importancia analizar la naturaleza de la información que se ordena, pues las actas o documento equiparable en el que consten las inspecciones practicadas con motivo de impacto ambiental tanto en el Municipio de Valle de Bravo, como todas las practicadas a casa habitación, pueden ser motivo de análisis a fondo en materia de protección de datos personales y de reserva, pues forman parte de un procedimiento que puede culminar en una sanción o bien, que se encuentren en trámite, por lo que se procede a analizar, primero el procedimiento que rodea a la inspección y posteriormente los supuestos a tomar en cuenta respecto a información confidencial y reservada.

· Procedimiento que contempla la inspección.

Al respecto, se atrae al estudio el Código para la Biodiversidad del Estado de México, en su título séptimo, establece el procedimiento para la ejecución de inspecciones, vigilancia, medidas de seguridad, infracciones y procedimientos que de ellos deriven; de dicho título se desprende la siguiente secuencia procedimental ordinaria:

· El Titulo séptimo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se aplicara en actos de inspección, vigilancia y determinación de infracciones administrativas; cuando se trate de asuntos de competencia del Estado México y su los Municipios y se aplicara de forma supletoria el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Ley Federal sobre la Metrología y Normalización. (Artículo 2.229)
· Las visitas de inspección se realizarán por conducto del personal autorizado, quién deberá contar con el documento oficial que los acredite y autorice a practicar la inspección o verificación y orden escrita debidamente fundada y motivada por la autoridad competente, en el que se precise el lugar o zona que debe inspeccionarse y el objeto de la diligencia (Artículo 2.231)
· De la inspección se levantará un acta en la que se harán constar los hechos u omisiones durante la diligencia; concluida deberán firmar las personas que participaron y se entregará copia a los participantes. (Artículo 2.233)
· Concluida la inspección se dará oportunidad a la persona que atendió la diligencia para que formule observaciones en relación a los hechos u omisiones del acta y ofrezca las pruebas que considere pertinentes y podrá hacer uso de ese derecho desde ese momento y hasta 5 días después.  (Artículo 2.233)
· Una vez que la autoridad que ordenó la inspección cuenta con el acta de inspección, le requerirá al interesado, cuando proceda, que adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación que resulten necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables; es decir, con los premisos, licencias o autorizaciones y le señalara el plazo para su cumplimiento. (Artículo 2.236)
· Se otorgará un plazo de quince días al interesado para que exponga lo que a su derecho convenga; por lo que podrá ofrecer las pruebas que considere procedentes. (Artículo 2.236)
· Se admitirá y desahogan las pruebas por el interesado. (Artículo 2.236)
· Una vez admitidas y desahogadas las pruebas, o en el caso de que no se hayan ofrecido pruebas; el interesado podrá presentar por escrito sus alegatos, dentro de los tres días hábiles siguientes a concluida la fase de desahogo de pruebas. (Artículo 2.236)
· Previo a dictar resolución el interesado puede convenir la realización de las acciones de restauración o compensación de daños necesarias para la correlación de las presuntas irregularidades observadas, lo que puede concluir en un convenio que involucre una instrumentación, evaluación y sanción (Artículo 2.237)
· Posteriormente a recibir los alegatos, se cuenta con un periodo de veinte días hábiles para que la autoridad dicte resolución y se notifique al interesado.  (Artículo 2.237)
· La resolución deberá señalar las acciones que deben llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas y el plazo para que el infractor la satisfaga; así como las sanciones a las que se haya hecho acreedor. (Artículo 2.238)
· Dentro de los 5 días hábiles posteriores al vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, el infractor debe comunicar por escrito y de forma detallada a la autoridad el cumplimiento a las medidas ordenadas. (Artículo 2.238)
· Cuando se trate de una segunda inspección o bien, su objetivo sea verificar el cumplimiento de un requerimiento anterior; y en la inspección se determine que el infractor no ha dado cumplimiento a las medidas ordenadas, se podrá imponer una sanción adicional que no exceda los limites señalados. (Artículo 2.238)
· En el caso en el que el infractor si realice las medidas correctivos, de urgente aplicación, subsane las irregularidades y no sea reincidente y no se trate de supuestos para imponer medidas de seguridad; las autoridades podrán revocar o modificar las sanciones impuestas. (Artículo 2.238)
· En los casos en los que proceda, la autoridad hará del conocimiento del Ministerio Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o más delitos. (Artículo 2.238)

Aunado a lo anterior, el código para la Biodiversidad del Estado de México, también prevé un procedimiento para el caso de las medidas de seguridad, que tienen lugar cuando se observa un riesgo inminente de desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a los elementos y recursos naturales, contaminación o cualquier otro supuesto previsto en el artículo 2.241, el cual a la letra señala:

Artículo 2.241. Cuando la Secretaría o la autoridad municipal competente observen que existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro graves a los elementos y recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, por la operación indebida de programas de cómputo y equipos que alteren la verificación vehicular, permitiendo la circulación de vehículos que emitan contaminantes excediendo la norma, o se comprometa la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero que lo provocan podrán ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad siguientes: 
I. La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, de las instalaciones en que se manejen o almacenen productos o subproductos de sustancias contaminantes de residuos peligrosos, o se desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el presente artículo; 
II. El aseguramiento precautorio de materiales que se manejen en la realización de actividades riesgosas, así como de especimenes, bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que dé lugar a la imposición de la medida de seguridad; 
III. La neutralización o cualquier acción análoga para impedir que materiales que se manejen en la realización de actividades riesgosas, generen los efectos previstos en este artículo; y
IV. La suspensión de obras o actividades. 
La Secretaría o la autoridad municipal, podrán promover ante la autoridad competente la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos.

Ahora bien, para la aplicación de medidas de seguridad que sean detectadas durante una inspección se realiza un procedimiento que consta de los siguientes:

· La autoridad puede ordenar alguna de las medidas de seguridad al interesado y los plazos para su realización a fin de que se cumplan. (Artículo 2.242)
· Las autoridades pueden realizar inspecciones para verificar que se hayan cumplido las medidas de seguridad. (Artículo 2.243)
· La inspección debe llevarse a cabo por los servidores públicos autorizados, que deben contar con el documento oficial que los acredite como tal y presentar la orden escrita debidamente fundada y motivada que precise la zona a inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de ella. (Artículo 2.243)
· De la visita de inspección se emitirá una acta administrativa que da cuenta de los hechos uy omisiones durante la diligencia. (Artículo 2.245)
· Terminada la diligencia se dará oportunidad a quién atendió la inspección para manifestar lo que en derecho corresponda respecto a los hechos asentados en el acta y se firmara. (Artículo 2.245).
· Cuando la autoridad que ordenó la inspección cuente con el acta de inspección, le requerirá al infractor para que adopte las medidas correctivas de urgente aplicación. Artículo 2.248
· Le otorgará un plazo de diez días hábiles a partir de que surta efectos la notificación, para que manifieste lo que en derecho corresponda respecto al acta de inspección y ofrezca pruebas en relación a los hechos u omisiones.  (Artículo 2.248)
· Posteriormente al desahogo de las pruebas o bien, si el infractor no hizo uso del derecho, entonces, se procederá a dictar resolución dentro de los treinta días naturales siguientes, la cual debe notificarse al infractor. (Artículo 2.249)
· La resolución señalara o adicionara las medidas para corregir las irregularidades observadas y señalar el plazo para cumplir con el fallo y las sanciones correspondientes. (Artículo 2.250)
· Dentro de los cinco días hábiles posteriores al vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades, deberá comunicar por escrito y de forma detallada del cumplimiento de las medidas ordenadas. (Artículo 2.250)
· La autoridad podrá garantizar el cumplimiento a través de los medios de apremio previstos por el código de Procedimientos Civiles del Estado de México. (Artículo 2.250)

En atención a los procedimientos descritos es dable concluir que derivado de las inspecciones que realice el Sujeto Obligado, se inician procedimientos que puede derivar en una sanción e implementación de medidas inmediatas a cumplir con la finalidad de salvaguardar el medio ambiente; por lo que, las actas de inspección forman parte de los expedientes que se conforman en atención a dichos procedimientos.
 
Así pues, se puede concluir dos tres supuestos; que ya se cuente con una resolución en la que se determiné que el supuesto infractor no cometió infracción alguna y se deje sin sanción; que ya concluyera el procedimiento y se determinara alguna sanción que haya quedado firme al infractor; y por último, que el procedimiento se encuentre en trámite y aun no se haya emitido una resolución. 

· Resoluciones firmes con y sin sanción.

Para el caso de que  ya se haya concluido el procedimiento y haya una resolución firme en el que se determine que no hay infracciones o bien, que si hay sanciones;  para el caso, las actas de inspecciones deberán ser entregadas en versión pública; es decir, que el Sujeto Obligado únicamente deberá testar los datos personales confidenciales, en los cuales deberá considerar, de manera enunciativa, mas no limitativa; que el nombre del infractor, de los testigos e inclusive sus firmas deben considerarse como un dato personal confidencial, de conformidad con lo siguiente:

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de la Materia. 

Así pues, para el caso de que, el procedimiento que derivo de la inspección ya haya concluido con una resolución que quedó firme, en la que se dictó una sanción o bien, no se encontró ninguna falta y por ello no se determinó una sanción; el Sujeto Obligado deberá entregar el documento en el que conste la inspección en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Procedimientos que no han quedado firmes. 

Ahora bien, por cuanto hace a las actas o documentos donde consta la inspección y de las cuales derivaron procedimientos de sanciones que no han quedado firmes, pues no se ha emitido resolución que haya causado estado y en la cual se determinara la procedencia o improcedencia de alguna sanción; estas tienen una naturaleza jurídica diferente a los otros supuestos; pues actualiza un supuesto de clasificación de la información por reserva.

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en materia de clasificación hay dos supuestos, a saber, los siguientes:

· Confidencial: Se trata de datos personales o de la vida privada de una persona física o jurídico-colectiva. 

· Reservada: Es información de carácter público, que no puede ser proporcionada al actualizar alguna de las causales establecidas en las Leyes de Transparencia, tal como que se trate de información que forma parte de un procedimiento en trámite.

En atención a ello, se procede al estudio de la causal de reserva prevista en el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual se vincula con el artículo 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el apartado Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En ese contexto, el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), precisa lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I al VII…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
Del IX al XI…

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
(Énfasis añadido)

La normatividad citada, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que corresponda con actuaciones, diligencias o constancias propias de un procedimiento seguido en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado y en el presente caso, puede configurarse en atención a que las actas de inspección, son diligencias o constancias propias de un procedimiento que pudiera estar en trámite.

En este contexto es primordial indicar que el Código de Procedimientos Administrativos del estado de México en su artículo 278 prevé la definitividad de las sentencias o resoluciones en los siguientes términos:

Artículo 278.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias:
I. Las que no admitan ningún recurso;
II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolas sido se haya desechado o sobreseido o hubiese resultado infundado; y
III. Las consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita se prevé expresamente que las sentencias o resoluciones que causan estado o ejecutoria; son aquellas que no admiten ningún recurso o medio de impugnación en su contra, también aquellas que teniendo a su alcance algún recurso no se hubieran impugnado; o bien, que su impugnación hubiese sido desechado o sobreseído; también encontramos aquellas que resulten consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos.

En este sentido, vale la pena recordar, que previamente se describió el procedimiento que se sigue en la materia ambiental y que prevé el Código para la Biodiversidad del Estado de México, en su título séptimo y en el que a partir de la inspección realizada por el Sujeto Obligado se inicia un procedimiento que puede culminar en una sanción en contra del infractor; y que pasa por diversas etapas, que van desde las manifestaciones realizadas durante la diligencia, la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, presentar alegatos y  celebrar convenios de reparación, que tienen lugar previamente a la emisión de la resolución; lo anterior de conformidad con los artículos que van del 2.229 al 2.250 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

En este entendido, y ante la posibilidad de la existencia de procedimientos en trámite, en los que no hay una resolución que quedó firme y en atención, a que el documento donde consta la inspección forma parte del procedimiento; se advierte probable la actualización del supuesto de reserva, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar sí se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

Como se expuso en líneas anteriores; los documentos en los que constan las inspecciones, forman parte de las diligencias celebradas en los procedimientos que pueden culminar en sanciones a los infractores en materia de impacto ambiental; asimismo, estos procedimientos pasan por diversas etapas procedimentales, que culminan con una resolución y que van desde la exposición de argumentos durante la diligencia y en días posteriores, la presentación y desahogo de pruebas, presentación de alegatos y celebración de convenios, que anticipen la culminación del procedimiento.

En todo caso, se advierte que para el asunto que nos ocupa, existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado iniciara procedimientos derivados de las inspecciones que fueron practicadas y por tanto, que algunas de ellas puedan encontrarse en etapa previa a dictar resolución. 

Asimismo el Código de Procedimientos Administrativos del estado de México; establece que no han causado estado, o no se considera que las sentencias hayan causado ejecutoria cuando admiten un recurso; por tanto, también existe la posibilidad de que el Sujeto Obligado cuente con procedimientos que estén en etapa de revisión.  

Así, los documentos en los que consten las inspecciones y que se encuentran en procedimientos que no cuentan con una resolución firme; es decir, que no han causado estado, actualizan el primero de los requisitos y por lo tanto procede la reserva, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal como se analizó en párrafos anteriores.

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

En atención a que el Título Séptimo del Código para la Biodiversidad del Estado de México prevé que las actas de las inspecciones realizadas por las autoridades competentes, inician el procedimiento de sanciones, cuando se presentan irregularidades en la materia; y que derivado de dichas actas se activa un procedimiento administrativo, que pasa por etapas, como la de argumentar durante y unos días después a la celebración de la diligencia, se ofrecen y desahogan pruebas, se ofrecen alegatos e incluso se pueden celebrar convenios para anticipar la culminación del procedimiento.

Así pues, en atención a que las actas de inspección son el acto que inaugura el inicio de los procedimientos administrativos, forma parte de la documentación que integra el expediente y por ello, es una actuación, diligencia o constancia propia y génesis del procedimiento. 

Por ello, se actualiza la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los documentos que se encuentran dentro del expediente administrativo que no ha causado estado, indica dar publicidad a una información que no es definitiva y que crea convicción respecto a las faltas y sanciones que pudieran imponerse a personas que no forma parte del servicio público; es decir, ciudadanos; asimismo el proporcionar la información de una resolución o sentencia que no ha quedado firme puede proporcionar elementos utilizables en los procesos de impugnación; además se incurre en proporcionar información a terceros que incluso puedan ser ajenos al procedimiento administrativo.  

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general,  pues la información que integran a los documentos de los cuales, se puede dar cuenta de lo solicitado, implica dar a conocer información sobre sanciones en contra de una persona que no se encuentran fijas o definitivas y que incluso pueden ser suspendidos de sus efectos en el momento de la admisión del medio de impugnación o en la celebración de convenios que anticipan su culminación; por tanto, podría afectar a la persona que se encuentra sometida al procedimiento; pues se prevé que si tiene a su alcance el medio de impugnación es porque la resolución emitida no fue favorable para el Particular, por lo que dar publicidad a la información, podría generar convicción en la sociedad de su participación en alguna infracción que conllevara la aplicación de una sanción que no ha quedado firme y que en todo caso, tiene la posibilidad de acreditar ante otra instancia, que el proceso no fue debido; o bien, que no cuenta con la responsabilidad que se le atañe; lo cual permite al órgano revisor modificar los efectos de una resolución que impone sanciones y dejarlas sin efectos.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal,  cuya finalidad es salvaguardar la conducción de expedientes judiciales y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva; lo anterior, toda vez que una vez se haya concluido el procedimiento y quedado firme, se podrá desclasificar.

Por tales consideraciones, en el caso que nos ocupa y considerando que las actas o documentos en los que constan las inspecciones practicadas por el Sujeto Obligado son diligencias o constancias que integran los procedimientos administrativos los cuales cuentan con diversas etapas; cuando estos se encuentren en trámite, entonces, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VIII, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia, el sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por el comité de Transparencia en el que se funde y motive la reserva de la información de conformidad con la Ley y elementos normativos adicionales aplicables.

Es necesario señalar que el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; esto quiere decir; que para el caso que nos ocupa, que, en el momento en el que el Sujeto Obligado advierta que ha causado estado la resolución emitida, esto es; que no se tenga oportunidad de ningún otro medio de impugnación, o bien que no se haya impugnado o que expresamente el Particular manifestara su conformidad; entonces, las causas de reserva habrán expirado y entonces, será procedente la entrega de la información solicitada. 

· De los puntos 7 y 8; correspondientes a la formación profesional de los inspectores del Sujeto Obligado.

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar el punto 7 y 8; en el primero de los mencionados, el Particular solicitó conocer si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado tienen alguna especialidad para poder desarrollar visitas de inspección en terrenos forestales, y en su caso, señalar el nombre, expertis, nivel académico y constancias que acrediten la experiencia de los servidores públicos.

En el punto 8; el particular solicitó conocer si los inspectores que pertenecen al Sujeto Obligado cuentan con alguna especialidad para desarrollar visitas de inspección en materia de impacto ambiental y en su caso, precisar el nombre, expertis, nivel académico y constancias que acrediten la experiencia del servidor público.

Derivado de dichas solicitudes, el Sujeto Obligado a través de la Subprocuradora de Toluca, señaló, del punto 7, que los inspectores no cuentan con alguna especialidad para ejecutar visitas en materia forestal, porque, no se encuentra dentro de sus atribuciones realizar dichas inspecciones; asimismo, del punto 8 señaló que los inspectores no cuentan con la especialidad en atención a que la legislación de la materia no los constriñe a ello; además precisó, que los inspectores cuentan con los medios de identificación para acreditarse como inspectores y se encuentran matriculados en el listado de inspectores autorizados que pertenecen al Registro Estatal de Inspectores que administra la Secretaría de la Contraloría del Estado de México. 
Al respecto, cabe señalar que por cuanto hace a lo informada de los inspectores adscritos a la Subprocuraduría de Toluca, este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados, que fue citado previamente. 

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Así pues, se tiene por parcialmente colmados los puntos de estudio, únicamente por cuanto hace los inspectores pertenecientes a la Subprocuraduría de Toluca; ello en atención a que fue la única unidad administrativa que se pronunció respecto a lo solicitado; sin embargo, en la estructura orgánica del Sujeto Obligado se advierten otras áreas que resultan competentes.

En este tenor, se advierte que tanto en respuesta como en las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se advierte que se haya turnado la solicitud de información a la Subprocuraduría de Ecatepec, la cual cuenta con las mismas facultades y atribuciones que la que dio respuesta; por tanto, también resulta competente para conocer de la información solicitada.

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir a la Subprocuraduría de Ecatepec; y entregue al Recurrente los documentos en donde conste la información solicitada.

Es preciso señalar que la información que se ordena puede tener datos personales confidenciales, por lo que para el caso, el Sujeto Obligado deberá remitir la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable determine que no cuenta con la información solicitada por que no fue generada y esta no corresponde a una obligación normativa, entonces bastara que lo haga del conocimiento del Particular.

En atención a todo lo expuesto, es dable concluir que el Sujeto Obligado colmó parcialmente los requerimientos de información que le fueron formulados en la solicitud de información, por lo que es procedente MODIFICAR la respuesta inicial, a fin de ordenar que al Sujeto Obligado que realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes y entregue la información correspondiente, en los términos y bajo las consideraciones señaladas en el presente fallo.  

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), nombre de personas ajenas al servicio público, calificaciones. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de la Materia. 

· Calificaciones, número de lista y matrícula
 
Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, para resolver un examen o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones y la trayectoria escolar, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
 
Ahora bien, por lo que hace a la matrícula y número de lista, estos datos corresponden a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; los documentos en los que consten las inspecciones en materia de impacto ambiental realizadas por la Subprocuraduría de Toluca en el Municipio de Valle de Bravo; y que cuenten con una resolución que haya quedado firme.
2. Del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; los documentos en los que consten las inspecciones en materia de impacto ambiental por la construcción de casas habitación realizadas por el Sujeto Obligado y que cuenten con una resolución que haya quedado firme.
3. Para el caso de los documentos en los que consten las inspecciones realizadas por el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental en el Municipio de Valle de Bravo y con motivo de construcción de casas habitación, en los que el procedimiento se encuentre en trámite; el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
4. A la fecha de la solicitud,  los documentos que den cuenta del nombre, expertis, nivel académico y constancias que acrediten la experiencia de los servidores públicos adscritos la Subprocuraduría de Ecatepec cuenten con especialidad para realizar visitas de inspección en terrenos forestales y/o en materia de impacto ambiental.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de lo ordenado en el punto 4; si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado determiné que no cuenta con la información solicitada, bastara que lo haga del conocimiento del Particular en el que explique los motivos y razones correspondientes.  
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó darle parcialmente la razón en virtud, de que el Sujeto Obligado efectivamente es incompetente para conocer de la inspección realizada a las zonas protegidas federales y de temas forestales; por lo que se dejan a salvo sus derechos para solicitar la información ante la autoridad competente.

Asimismo, de los documentos entregados en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a algunos cuestionamientos; pero lo hizo a través de una de sus áreas, sin realizar la búsqueda de la información en la Subprocuraduría de Ecatepec que cuenta con las mismas facultades que la de Toluca, por tanto, debe hacer la búsqueda y entregar la información solicitada.

Así pues, por lo que hace a las inspecciones realizadas por el Sujeto Obligado, si bien el Particular no señaló los datos que busca obtener, se aprecia que la información obra en las constancias de la celebración de la inspección, por ello se ordenó su entrega.

Es importante mencionar que de las inspecciones se inician procedimientos de sanciones, por lo que forman parte del expediente; y en caso de que ese expediente no haya concluido en su totalidad, el Sujeto Obligado debe reservar la información, pues dar a conocer la documentación podría poner en riesgo el debido proceso. 
 
Asimismo, es de indicarle, que la información que se ordena puede tener datos personales confidenciales; para el caso, el Sujeto Obligado le deberá entregar la documentación en versión pública y el acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México a la solicitud de información 00003/PROPAEM/IP/2022por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00576/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; los documentos en los que consten las inspecciones en materia de impacto ambiental realizadas por la Subprocuraduría de Toluca en el Municipio de Valle de Bravo; y que cuenten con una resolución que haya quedado firme.
2. Del primero de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la solicitud; los documentos en los que consten las inspecciones en materia de impacto ambiental por la construcción de casas habitación realizadas por el Sujeto Obligado y que cuenten con una resolución que haya quedado firme.
3. Para el caso de los documentos en los que consten las inspecciones realizadas por el Sujeto Obligado en materia de impacto ambiental en el Municipio de Valle de Bravo y con motivo de construcción de casas habitación, en los que el procedimiento se encuentre en trámite a la fecha de la solicitud; el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en el que confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
4. A la fecha de la solicitud,  los documentos que den cuenta del nombre, expertis, nivel académico y constancias que acrediten la experiencia de los servidores públicos adscritos la Subprocuraduría de Ecatepec cuenten con especialidad para realizar visitas de inspección en terrenos forestales y/o en materia de impacto ambiental.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de lo ordenado en el punto 4; si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable el Sujeto Obligado determiné que no cuenta con la información solicitada, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular en el que explique los motivos y razones correspondientes.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o en su caso, interponer recurso de inconformidad ante el INAI, de conformidad con el artículo 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ESPECIALIDAD PARA PODER DESARROLLAR VISITAS DE INSPECCION EN MATERIA DE
IMPACTO AMBIENTAL, EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA SENALE NOMBRE,
EXPERTIS, NIVEL ACADEMICO Y CONSTANCIAS CON QUE EL SERVIDOR PUBLICO ACREDITA
SU EXPERIENCIA."?

En atencion al presente punto, le refiero de manera respetuosa, que dentro de o dispuesto en la
legislacién ambiental que nos regula, No se encuentra como requisito sine qua non, I obtencién de una
“especialidad" para poder desarrollar visitas de inspeccion en materia de impacto ambiental; sin
embargo, es de precisar que los inspectores de este sujeto obligado, que llevan a cabo visitas de
inspeccion en materia de impacto ambiental, cuentan con los medios e identificacion que lo acreditan
como inspectores autorizados para el ejercicio de sus actividades y los mismos, se encuentran
matriculados en el listado de inspectores autorizados perteneciente al Registro Estatal de Inspectores
(REI), sistema perteneciente a la Secretaria de la Contraloria del Estado de México, siendo este un
mecanismo de certeza juridica para los goberados, mismos que pueden corroborar [a personalidad y
acreditacion del personal y la razon y motivo del desarrolio de las diligencias de inspeccion a realizar,
descritas en la orden de visita fundada y motivada de la que se acompafian.

Sin otro particular, le reitero mis atentas consideraciones.
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5. Subprocuraduria de Recursos
Naturales

Es el drea encargada de proteger y vigilar
el capital natural del pais, mediante la
aplicacion de la legislacion ambiental en las
materias de su competencia.

Atiende entre otros temas, el impacto
ambiental y verifica el cumplimiento de
las disposiciones legales relacionadas con
bosques, flora y fauna silvestres, recursos
marinos, zonas = federales maritimo-
terrestres (ZOFEMAT), aguas maritimas,
Areas Naturales Protegidas (ANP). Coadyuva
con otras dependencias de seguridad
federales, estatales o municipales, para
conjuntar esfuerzos en la lucha contra los
ilicitos ambientales.
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